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n i e v e s 26. de abril del849. 

MINISTERIO D E HACIENDA . 
. . . . i 

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á públi
ca subasta los azogues de las fainas de Almadén, Al
madenejos y demás de la península. 

f 1 * * Se subastan 20 ,000 qnfntales de azogoe que e! 
gobierno tiene actualmente en Londres, y todos los que 
produzcan las minas de Almadén, Alrnadenejos y las de-
mas que se hallan descubiertas 6 por descubrir en la 
península, durante cuatro años, que tm.pezarán á con-

íiran en i i de 
s que calcule la 

társe en 12 de mayo de 1849 y 
mayo de 1853, rebajando únicane 
dirección general de minas que pur uan necesitarse p a 
ra el consumo dé las operaciones químicas del reino, y 
los Concedidos por órdenes vigentes & tos mineros para 
sus esplotaciones y á algunos hospitales por viadelhnos-
ca : entregándose al contratista al fin de cada año, y a% 

precio que para el todo se estipule, los azogues que no 
se hubieren invertido en los citados objetos, sin que 
pueda el gobierno enagenar dichos azogues á ningún 
otro particular ni compañía. 

% .* Aunque no puede determinarse la cantidad fija 
de azogue que producirán las minas, debe sí manifes
tarse á los licitadores que en estos últimos años se 
ha aproximado X 20,000 quintales anuales, y se declara 
que el contratista no podrá exigir mayor contidad que 
esta: pero el gobierno podrá entregarle cualquiera otra 
mayor que obtenga, siempra que se consiga sin perju
dicar las minas. ^ . * . 

3/ Si por causas imprevistas no llegasen los pro
ductos a 20,000 quintales en cada ono de tos cuatro 

s de la contrata, el gobierno se obliga á cora nielar 

la parte que falte con los sucesivos é inmediatos á la 
concón ion del término de la misma/ > ' i U ' i ! ' <o '¿ ! 

4 . a E l importe de los 20^000 qumtalei ' ' * ; 

en Londres lo satisfará el contratista al comisionado de 
hacienda en aquella plaza en el término de un mes, con
tado desde el dia del otorgamiento de ta escritura que 
garantice el contrato, y á medida que vaya haciéndose 
cargo del mineral, á cuyo fin el gobierno comunicará 
los órdenes convenientes para la entrega de las referi-
das existencias. 

5. a Los denlas azogues serán entregados como has-' 
ta aquí en los almacenes de las Atarazanas de Se vi Da 
envasados en frascos de hierro de tres arrobas de mine
ral cada uno, á no ser que circunstancias imprevistas 
obligaran á entregarlos en valdeses, ya sea porque los 
frascos no pudiesen Negar á tiempo ó por otra causa de 
fuerza mayor. Verificadas las entregas al contratista ó á 
la persona que legalmente le represente, dará esta tos 
correspondientes redóos á favor d d juez de empaques 
de dichas Atarazanas, ó de quien hiciese sus veces, en 
virtud de los cuales eligirá la dirección general de fin
cas del estado su importe á la persona ó casa de comer
cio que deba efectuar el pago. 

6. a Este deberá ser precisamente en Madrid a l día 
siguiente de la presentación de los recibos en moneda 
corriente de oro ó de plata. • -

rr | 

7 . a Se entregarán al contratista todos los azogues 
que pida, según vayan llegando á las referidas Ataraza
nas; pero para la respectiva comodidad y regularidad en 
los percibos se establece entregar y recibir recíproca
mente, á razón de 5,000 quintales Cada tres meses, 
hre el cáleu o qne va referido de 20,000 quintales 
les poco mas 4 menos; entendiéndose que si m alguno 
de dichos trimestres no pudiesen completarse los 5,000 
quintales, se verificará en el siguiente, é se tomará « a 
cuenta el esceso> s i le hubiere: mas de todos ánodos en? 



dadas. 

ra obligación de contratista recibir los azogues tan pi 
to como lleguen á Sevilla, siempre que los que se le e n 
treguen no bajen de 200 quintales. 

8 . a £1 contratista al recibir los frascas'con azogue 
se asegurará á completa satisfacción d e w calidad del 
mismo, peso, tara y acondicionamiento d ^ sus envases; 
pero una vez recibidos no podrá después r e d a m a r per
juicios de ninguna especie, debiendo sende su cuenta y 
riesgo todos los que puedan ocurrir después de 'jaber 
dado recibo del mineral. 

9. a S i por cualquier acontecimiento demórase el 
contratista el pago de alguna partida de azogues,se 
suspenderá en Sevilla toda entrega hasta que esté ver i - ' 
ficado el pago de la anterior, el cual^eharán^ctivo i n 
mediatamente co£ la$| h | u ^ | g | r f t t t a s flp| t e n g a " 

10. E l contriÜUI feUére fe l e l d e r voe azogues S 
donde y al precio queje ajjomocte> suhrogandcjLen e l l a 
hacienda publica todos su derechos en esta parte. Los 
azogues quedan exentos durante el tiempo de esta con
trata del pago de toda contribución ó impuesto: asimis
mo no podrán ser tampoco gravadas con derechos na -
cionalos, municipales, ni de muellaje, n i ningún.otro es
tablecido ó por establecer. Esto no obstante, será obli
gación del contratista situar uu ¡depósito de 1,500 quin
tales de azogue en Cádiz todos lósanos para surtir á los 
comerciantes y navieros españoles que hagan espedi-
ciones directas desde los puertos de España á los de l a 
República de Méjico con frutos, manufacturas y efectos 
españoles en buques nacionales. Estos azogues se ven
derán en el depósito al precio én que se remataren, con 
solo el aumento de tres pesos fuertes en quintal que exi
girá el contratista por porteo, almacenaje, comisión ó 
intereses de sus desembolsos. 

11 . Será condición precisa para gozar del beneficio 
que se concede por el artículo anterior que el compra
dor de los azogues baga constar tener buque con regis
tro abierto para los puertos de la citada República y con 
cargo de los esprerados efectos, á cuyo fin le franqueará 
el administrador de la aduana de Cádiz una certifica
ción en los términos que le prevenga el gobierno en las 
instrucciones que dictará con el objeto de asegurar el 
destino de los azogues, y que no se las da otra dirección 
que la que deben tener. 

I • 

¡ f i A f í n u i ' i 

, 1 2 . Las proposiciones debeu presentarse en pliegos 
cerrados literalmente arreglados al modelo que se i n 
serta á continuación, sin llenar mas que la cantidad que 
queda en blanco, en letra y no en guarismos, y - autori
zados con la firma de la casa que las haga. 

13. No se admitirá ningún pliego sin que el presen
tador justifique al entregarlo haber depositado en et han- \ 
00 español de San Fernando cien mi l pesos fuertes en 
metálico, nueve miñones de reales en títulos de la deuda 
consolidada del 3 por 100» o diez y ocho millones qu i 
nientos mu reales en la del o por 100. , .hü 

14. E l remate se verificará el día 11 de mayo pró-
x « K ) en la dirección generad de fincas del estado, sita 

m 

calle de Alcalá, casa aduana, con asistencia del 
director general del mismo ramo, que presidirá el acto, 
director general del Tesoro público, contador general 
del reinoasesor del ministerio y escribano mayor de 
rentas. 

15. A l dar las dos de la tarde de aquel dia en el r e 
loj del despacho del referido director general de fincas 
se procederá á abrir un pliego cerrado en que conste el 
precio mínimo que hubiere fijado el consejo de señores 
ministros. Leido en alta voz, se abrirán los pliegos 
también cerrados que hubiesen presentado los licitado-
res, y se admitirá la proposición mas ventajosa entre las 
que lleguen ó escedan al tipo designado por dicho con 
ato de fSres,. ministros,, acljudicáná\ose en el acto el r e -
h^én j f i vo r de la aersona «juje haya^ suscrito la mejor 

^ ^ - ^ o n , y después de 'afianzar el Cumplimiento de 
sfaccion de la juirta que autórrea la subasta. 

Si eutre las proposiciones presentadas hubiera dos ó 
mas iguales en cantidad, se abrirá seguidamente una l i 
citación por pujas, en la cual ¿otó tendrán derecho á 
tómár parte losTlrmáñtes de aquellas ó sus apódéraSós 
legítimamente autorizados. Estas pujas se¿ha^án* con el 
intervalo de dos inmotos, y trascurrido este tiempo sin 
verificarse otra alguna se cerrará el acto con la ádjüÜH 
cacion en el mejor postor. 

16. Hecha la adjudicación se procederá al otorga
miento de la escritura, siendo de cargo del contratista, 
los gastos de la misma. 

17. E l contratista quedará obligado á satisfacer men-
sualmente, por medio de la caja central del tesoro pú
blico, el piesupuesto de gastos de las minas de A l m a -
den y Almadenejos y de las, Atarazanas, de Sevilla, asi 
como las cantidades necesarias para satisfacer 4 los es-
plotadores dejas minas de la península los valores de los 
metales que produzcan aquellas inclusos los.: gastos de 
conducción y cuaJ^miera otros que ocurran> basta po
nerlos á d i s p o s i c M K dicho contratista en las referidas 
Atarazanas de Sevüla, cuyos recibos be le.adniitir^n ejft, 
pago de los azogues. 

Madrid 10 de abril de 1 8 4 9 — S. M . ha tenido á 
bien aprobar este pliego de condiciones.—Alejandro 
Mon. 

i r / / J t . y . 
Modelo de la proposición. 

f tn • ' ít 4 * £ * 1 r * * * * • | i 
Conforme con el pliego de condiciones publicado eií' 

la Gaceta de Madrid del dia 12 dé abril de 1849, él* 
abajo firmado tomará á su cargo todos los azogues qué 
produzcan las minas de Almadén, Almadéi^os y las de-
mas qne se hallan descubiertas 6 por descubrir en la 
península, con inclusión de los20,000quintales que tiene' 
el gobierno existentes en depósito en Londres (fifi1 él 
ció de... (se pondrá en letra, no admitiéndose n i u ^ 1 

gtma fracción que no complete un real de Vellón)éjúiife 
tal'castellano. 1 , * ' <is f • u í m 

Lugar de la fecha* . . É „ 
- f , u n v i v e i M M m i w i y l 

F i rma del que hace , , matocion (Je la escritura,;. 
. . . . , que deberá ser persona de 

la proposición, r ¡ o,n<i((̂ 4pilecMsirl«î #dMmi 
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Dirección de beneficencia. 
m 1 

E l S r . ministro de la gobernación del Reino dice con 
esta fecha al M . R. Arzobispo de Toledo lo siguiente: 
j «Excmo. S r . : L a Reina (Q. D. G.) ha visto con el 
mayor agrado la comunicación de Y . E . de 17 del ac 
tual, en que con el celo cristiano que á Y . E . distingue, 
solicita permiso para formar bajo su presidencia una co 
misión encargada de abrir suscriciones voluntarias en 
todas las provincias, y aplicar su producto á la conti
nuación de la obra de la nueva casa noviciado de las 
hermanas de la Candad y al fomento de este instituto 
humanitario, quercuidando del e ^ r m o y consolando al 
desvalide, presmUaatos y tan importantes^benéficiás á 
las clases necesitadas. L a elevada posición y distinguido 
carácter de los sugetos que han de formar la comisión 
son tan recomendables como benéficas las miras que los 
dir igen; y S. M . , dispuesta siempre á acoger con be
nevolencia cuantos proyectos razonables tienden á a l i 
viar la (situación de las clases menesterosas, no solar-
mente se ha dignado autorizar el establecimiento de la 
comisión, sino que ha dispuesto recomendar eficazmen
te á los gefés políticos del reino que secunden sus es
fuerzos y cooperen á los fines caritativos que sus ind i -
vidnos se proponen con tan laudable celo. A l mismo 
tiempo S. M . , que se promete resultados muy satisfac
torios de tos trabajos de la comisión, espera que la mis
ma dará sucesivamente conocimiento al gobierno de las 
ventajas que vaya obteniendo y de los adelantos que se 
hagan en la obra, por ser este asunto de interés ge
neral.» .•> ni 

De real orden comunicada por el espresado Sr. m i 
nistro lo traslado á Y. S. para que lo resuelto por S. M . 
tenga cumplido efecto en la parte que le corresponde, 
adón)panando nota de las personas que componen la co-. 
misión* Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 25 
de abr i l de 1 8 4 9 . — E l subsecretario, Vicente Vázquez 
Que ipo .— M. R, Arzobispo de Toledo, 
-oi Aivis »b >/;T¡! ;*-.!ÍT;..- teh 6$ oiiüiníob 1 $ . u ' * v : q 

Nota de los individuos que componen la comisión ó que 
se refiere la real orden que precede. 

E l M . R. Arzobispo de Toledo, presidente. 
E l marqués de Yaügornera. ! / ' : 

E l marqués de Someruelos. y u u 

D. Eleuterio Juantorena, presbítero. 
D. Ignacio Santasusana, director general de las her

manas de la Caridad. 
D . Francisco do paula Córdoba. 
D . José Ramírez y Cotes, presbítero. ' 
D . Pedro de la Hoz. 
D. Manuel Moreno, presbítero. í } V Ú m h 

D i ifíttíllUJP fiMjB l f l r , n r t i n a — - -i 
D. Ramón Madám, secretario de la diaeooion gene

ral de laa hermanas, .ft . »u\ .1 H 

D. Joáqttiñ deCafranga, presbftéro; * " 
¿naoq o^onitooo \ <>íi>i>.rj ruyiíi! onp eolíaapa o t e upo 

IA D E MADRID. 

L a dirección general de contribuciones directas en 
circular de 18 del actual me dice lo que sigue. 

E n c ircular de 20 febrero último dispuso esta direc
ción general, que las administraciones de contribucio
nes directas formasen, y las remitiesen, por conducto 
de las intendencias, una nota de los señores grandes de 
España y títulos de Castilla que residiesen en sus respecti
vas provincias, con espresion de los nombres y apellidos 
de los mismos señores y (as fechas de sus cartas de c o n 
firmación ó reales despachos que hayan obtenido para po 
der usar los títulos heredados ó conferidos; encargando 
qué los que resultasen residir en cada provincia, se cons i 
derasen desde luego consignados en ella, á fin de que ta 
administración ejerciese las funciones que la competen 
con arreglo al articulo 5.° déla instrucción de 14 de fe
brero de 1847, en todas las sucesiones y creaciones, y 
al mismo tiempo se enteraseá la brevedad posible, de s i 
los poseedores actuales han llenado los requisitos de la 
ley 

L a dirección observa que a'gunas de las administra
ciones y de los señores interesados no se han persuadi
do del objeto de dicha circular , pues parte de las p r i 
meras han incluido en la nota los títulos que en sus provin
cias tuvieron consignado el pago del suprimido impues
to de lanzas, aunque residen en otra, siendo asi que han 
debido limitarse á comprender solo á los que residan a -
bora en ella, y los segundos han asimismo creído, que 
al exigirles las fechas déla c a rU de confirmación, se Ies 
imponía ét deber de sacar ésta aun cuando tuviesen la de 
sucesión 

Con el objeto pues de que desaparezcan tales dudas, 
la dirección ha acordado manifestar á Y . S. para que lo 
haga saber á esa administración; 1.° que en las notas1 

referidas solo debe incluirse á tos señores grandes"y 
títulos q je -residan en esa provincia, aun cuando sus 
bienes radiquen en otra, porque ya no tienen necesidad 
de hipoteca alguna para el pago del único impuesto de 
sucesión ó hueva creación, una vez que es voluntaria de 
su parte la admisión ó renuncia de ellos, y que si las 
condiciones establecidas no s<$ Renán por los interesados 
queda al gobierno la facultad de suprimir estas d ignida
des: 2.° que la carta de confirmación de que trata dicha 

3Sn 

deben sacar todos los que hayan heredado ó hereden y 
sucedan en títulos y grandezas, supuesto que sin esté' 
formal documento do pueden considerarse con autoriza
do legal para hacer uso de ellas, aun cuando les hubie
se sido espedido á sos antecesores; y quede consiguien
te los poseedores actuales que hayan obtenido, antes 4 
después de 1 0 de enero de 1847, desde que rige la ley 
ví&ente, te carta de sucesión t A j — lú.A 'nhmmi rma< de sus 
grandezas y títulos i espediros, no « t u r obligados asa-



O) 
caria de nuevo ni este deber se entiende, ahora mas que 
con solo aquellos que hayan estado y continúen pose
yéndolos sin la referida carta de sucesión 6 confirma
ción 6 real despacho en títulos nuevamente creados; y 
3.° que para obtener las noticias aclaratorias de que t r a 
ta la circular al principio citada, ha debido la adminis-
tracion oficiar directamente á cada, uno de los señores, 
grandes y títulos que residan en esa capital, preguntán
doles solamente si tienen ó no la carta de sucesión á 
confirmación personal y su fecha, practicando lo mismo 
con los que vivan en los pueblos de la provincia sin ne
cesidad de llamarlos por la Gaceta y Diarios, ó enten
diéndose con los alcaldes de los mismos puebjos, respecto, 
de los que sin conocimiento de esas oficinas puedan te-? 
ner en ellos fijada su residencia.» 

L o que se publica en este periódico para, que, por 
parte de los Señores interesados tenga el debido cumpl i 
miento. Madrid 24 de abril de 1849.—Lorenzo Floras 
Calderón. . rtfcimcnbti 

y. 

Intendencia general militar. 
\U ^díHi Ü i ' i l ' • ffhd tú --"í. > oqfii^Ü * m^nn w 
Debiendo procederse á una segunda y simultánea 

subasta para contratar el suministro de uteusilios á las 
tropas que guarnecen las provincias de Valencia, A l i 
cante y Castellón, incluso el nuevo litoral agregado alas 
mismas, perteneciente antes á los distritos de Aragón y 
Cataluña, por término de cuatro años desde 1.° de 
agosto próximo venidero; se convoca,, en uso (Je las fa
cultades que concede á esta intendencia general la real 
orden de 26 da diciembre de 1846, una segunda y s i 
multánea licitación en los estrados de la misma, y en los 
de la intencencia militar de aquel distrito, cuyo acto 
tendrá lugar el dia 5 de mayo próximo, á la una de (a 
tarde, en ambas dependencias de la administración m i 
litar. 

E n su virtud los que gusten interesarse por los c i ta 
dos cuatro años en la ejecución del referido servicio, y 
sujetos al pliego general de condiciones que estará; de 
manifiesto en la secretaría de ambas intendencias, y á 
|as formalidades establecidas en la espresada real orden 
de 26 de diciembre de 1846, podrán remitir en pliego 
cerrado y sellado con un sobre interior que indique el 
objeto de su contenido, las proposiciones en que se l i 
je clara y terminantemente los precios en que se con
vengan á encargarse! del referido suministro; bajo el 
concepto de que dichas proposiciones han de ser sus
critas y abonadas, por personas que, á juicio de sus res
pectivos juzgad JS, sean de conocido arraigo y suficiente 
responsabilidad (la que en caso de duda podrá apreciar* 
se y hacerse.constar por los recibos de las contr ibucio
nes corrientes satisfechas) que garanticen la ejecución 
del servicio en los términos indicados, siendo preferida 
la que resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación, 
A qqe de hecho quedarán sujetos entre sí el autor ó a u 
tores de la proposición mas beneficiosa (caso de ser de 
estas dos ó mas las iguales) con el de la mas inmediata. 

Y por ultimo, servirá á todos los licitadores de gobierno 
que el remate no puede causar efecto si no obtiene pre
via aprobación deS . M . : que asimismo ño se admitirá en 
dicho acto proposición alguna que carezca de los r e 
quisitos que se exigen, ó que se presente después de la 
hora anunciada; y finalmente, que para que puedan con
siderarse válidas y legales las admitidas, requiere que e* 
licitadór que suscriba ha"ya ce estar presente ó legal
mente representado en el acto de la licitación; á fin de 
que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta del remate. Madrid 20 
de abril de 1849. 
r.¡i »b obsiuivou *> 

PARTE NO OFICIAL 
noc&aiüQ d inmun ob vt.ú gun goJo^ii^ - >i di) loJoé'ifiO 

ANUNCIOS. 

Con permiso del Excmo. Sr. gefe político está seña
lado en San Sebastian de los Reyes el dia 3 de mayo 
próximo á las diez de su mañana en las casas consisto
riales para el rematé por trozos de las leñas que se h a 
llan rozadas de la dehesa del pueblo y colocadas en la 
misma por rejales, bajo el pliego de condiciones que se 
manifestará,, . . . . . . . 

1/ 

E l ayuntamiento de Loeches previa autorización del 
Excmo. Sr. gefe político, ha señalado para la subastado 
la cueva perteneciente á los propios de esta villa los 
dias 29 de abril y 3 de mayo próximo y horas de diez 
á doce de su mañana en las casas consistoriales, á cuyo 
efecto estará de manifiesto el pliego de condiciones en 
Ja secretaría de dicho ayuntamiento, 
-ha tíhw i&H9 Í8 -.ou rijixAnv->.r.»»íiié fooí ?ü 
11 •. ' I 

(ObílOO<ÜTl<>'i ':Á §4íü ••J'íiiq. SÍ Hi ' VÍ U¿J '•: • ¡ « f i Z $ l V ' ' 
Se halla vacante (a, plaza de cirujano titular de la v¡-> 

lia de L a Cabrera, distante de Madrid 10 leguas, s i tua
do en la carretera de Burgos; su dotación son 160. fa
negas de centeno pagados en el agosto anticipado por 
los vecinos, sin otro emolumento; cuya plaza se ha de 
proveer el domingo 29 del corriente mes de abr i l : los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte al 
presidente del ayuntamiento. ^ 

MERCADO PttfeLjqQ DE GRANOS, 

A L H O N D I G A 0 E M A D R I D . 
.oieJjlu29Hi (Jfioe'ioifíi •. io u >A AI 

Precios en el mercado de hoy. u 

. b sbh lp i*l jb imnat 

Tr igo . , , . . . de 33 á 411/2 rs. vn. 
Cebada... . de 15 á 16 rs. vn. 
Algarrobas de á 16 rs . vn, 

Madrid 26 de abril de 1849 ; 

MADRID: Imprenta de D. Manuel Pti*. 


